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Huamachuco, 30 de enero de 2015

VISTO:

La Solicitud de Registro N" 028-2015, tramitado ante la Administración Local de Agua Huamachuco e

ingresadocon CUT N" 2538-2015, organizado porelsr. DomingoAstuquipan Paz, con D.N.l. N'19407335,
sobre Reconocimiento del Consejo Directivo del Comité de Usuarios del Canal San Pedro Quebrada Honda,

ubicado en el caserío de Matibamba, distrito de Chilia, provincia de Pataz, departamento de La Libertad,
perteneciente a la Comisión de Usuarios Parcoy, Junta de Usuarios del Distrito de Riego Huamachuco.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con etArticulo 27 dela Ley N' 29338, Ley de los Recursos Hidricos, el estado garanliza

la autonomía de las organizaciones de usuarios de agua y la elección democrática de sus directivos;

Que, mediante la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de Organizaciones de

Usuarios de Agua Aprobado por Decreto Supremo N'021-2012-AG y modificado por Decreto Supremo N'
003-2013-AG, se establecieron los plazos para que las organizaciones de usuarios de agua lleven a cabo la

elección de sus juntas directivas o consejos directivos para el periodo 2014-2016

Que, aqimismo, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria, estableció que la Administración Local de

Agua reconocerá, mediante resolución administrativa, a las directivas electas de las organizaciones de usuarios

de agua que n0 adecuaron su estatuto en los plazos previsto en el precitado Reglamento, quienes tendrán a

su cargo la responsabilidad de adecuar el estatuto de la organización de usuarios de agua, durante el plazo de

vigencia de su mandato;

Que, en el documento del visto se solicita el Reconocimiento del Consejo Directivo del Comité de Usuarios del

Canal San Pedro Quebrada Honda para el periodo 2014-2016, acompañado de la copia fedateada del acta de

Asamblea GeneralExtraordinaria de Usuarios, y copia de DNI de los directivos electos;

Que, mediante lnforme Técnico N" 012-20'1s-ANA-AAA.MARAÑ0N Vl.-ALA.H.AT/MDBJ, de fecha 16 de

enero, se concluye que el solicitante ha cumplido con los requisitos establecidos, por lo que se recomienda

reconocer al Consejo Directivo del Comité de Usuarios del Canal San Pedro Quebrada Honda para el periodo

2014 - 2016, perteneciente a la Comisión de Usuarios Parcoy, de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego

Huamachuco.

Que, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en las normas legales anotadas en los

considerandos anteriores, corresponde expedir el acto administrativo que reconozca al Consejo Directivo del

Comité de Usuarios Canal San Pedro Quebrada Honda, para el periodo 2014-2016;

Resolución Admi nistrativa N0 026-201 Í-AN A-AA H uamach uca

uso de las atribuciones conferidas en el ar1ículo 40' del Reglamento de Organización y Funciones de la

cridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N'006-201O-AG y el Reglamento de

de los Usuarios de Agua aprobado por Decreto Supremo N' 021-2012-AG modificado por

Supremo N" 003-201 3-AG;



Re so I u ci ó n Ad mi n i st r ativ a No 0 2 6-20 1 5 - AN A-ALA H u a m a ch u co

SE RESUELVE:

AR'1Iq!!9_PEIUERO.. RECONOCER al Consejo Directivo del Comité de Usuarios del Canal San Pedro

Quebrada Honda, perteneciente a la Comisión de Usuarios Parcoy, Junta de Usuarios del Distrito de Riego

Huamachuco, para el period o 2014-2016, integrada por:

Presidente Dom¡ ngo A,stuqui pan Paz
wicepresidente : Gak¡riel Arcangel Coronel S¡lva
Secretario : Juan Contreras Valdiviezo
-fesorero : Ysabel Rarnos Tri nidad
1'Vocal : Patroc¡ nia -forres Ruiz
Vigilante : Julio Paredes N/lendoza

DNI : L94q7335
DNt : 

* o6gLf.61lo
DNI : L9420696
t)Nl: 32a43899
DNI : 194Aa996
DNI : 19407723

ABI!!L9_SEGUNP9,. DISPONER que el periodo del Consejo Directivo reconocido por la presente

Resolución será para el periodo 2014 - 2016 que concluirá el 31 de diciembre del año 2016, encontrándose

sujetos sus integrantes a las disposiciones establecidas en el estatuto de la organización y el Reglamento de

Organizaciones de Usuarios de Agua

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER que los integrantes del Consejo Directivo del Comité de Usuarios del

Canal San Pedro Quebrada Honda, tendrán a su cargo la responsabilidad durante su mandato de adecuar el

estatuto de la organización, y ámbito de actuación a las disposiciones establecidas en la Ley N' 29338, Ley

del Recursos Hídricos, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-2010-AG y el Reglamento de

Organizaciones de Usuarios de Agua, aprobado por Decreto Supremo N' 02'1'20'12-AG.

ARTÍCULO CUARTO.. NOTIFICAR la presente Resolución Administrativa al Comité de Usuarios del Canal

San peOro Quebrada Honda, a la Comisión de Usuarios Parcoy, a la Junta de Usuarios del Distrito de Riego

Huamachuco y sea puesto en conocimiento de la Dirección de Administración de Recursos Hídricos para su

anotación en el Registro Nacional de Organizaciones de Usuarios de Agua.

REGÍSTRESE, COMU NíQU ESE Y ARCHÍVESE

Pizan Flores

Administrador Local de Agua

Autoridad Nacional del Agua

Av. 1 0 de Julio No 702 - Huamachuco

Telefax: 044-441 425

La Libertad - PERU
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